
ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 
DELLA COMPAÑÍA ENVIOSA S.A, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL. 
DIECISIETE. 

En Guayaqul, República del Ecuador, a las ocho horas quince minutos del día reita y uno de 
marzo del dos mi diecisiete en las afcinas ubicadas en la ciudad de Guayaqui en la Parroquia 
Rocafuerte, Calle Baquerzo Moreno 1015 Intersección Victor Manuel Rendón y P Icaza, se reúnen 

los, siguientes accionistas de la compañia ENVIOSA S.A. a) el señor Héctor Delgado Alvarado, 
propietario de 1.980 scciones, y 1) el señor Héctor Delgado, propietario de 40 acciones, quienes 

comparecen representados en este acto por la Abogada Sielany Cuadros Garcia y la Abogada 
Lssetle Suárez Lindao, respectivamente conforme consia de las caras-poder que se agregan al 
expedente ce la presente acta. Todas las acciones son ordinarias y nominalwas de un valor 
orinal de un délar de los Estados Unidos de Aménca cada una (US$1,00) y se encuentran 
pagadas, a este fecha, en su totaidad_Como Se encuentra presente la totaldad del capta! social 
suscrlo y pagado con derecho a voto, los nombrados accionisias deciden por unanimidad 
grans an ana General Universal e Acconsias, on el beto do atar el sgutantearden del 

1: Conocer y resolver sobra al Estado de Situación Financiera, Estado de Rosultado Integral 
Estado de Cambios en el Patrimoni y el Estado de Flujos de efectivo del ejercicio económico del 
    2016, bejo la Norma intemacional de Información Financiera pera Pequeñas y Medianas. 
Entidades (NIF para las PYMES) 
2-Conocer y resolver sobre el Informe de Gerencia General 
3-Conacery resolver sobre Informe del Comisario 
En consecuencia, conforme al articulo 236 de la Ley de Compañías, se declara que la Junta   

General de Accionistas quese váldamente constituida, teniendo como asunto del ordon del dla al 
que ha quedado fado por unanimidas, 

  

Actua como Presidente Ad:hac de esta sesión, la señorita Ab. Stetany Cuadros Garck 
omo Secretaria Ad-hoc la Abogada Lissette Suérez Lindao, quien procede a elaborar 
asistentes a la sesión, de conformidad con la ley, para luego ser archiva 

jecllvo El Presidente Ad-hoc de la Junta, considerando que en esta sesión e 
lotaldad del capital suscito y pagada, luego de revisar el llbro de acciones y accionistas, con 
sujeción a la ley declara formalmante instalada y abierta la Junta General Universal y mantfenta 
ue se debe proceder conocer y resolver sosa los puntos del orden del día: 

y actua       

    

  

1. Conocer y resolver sobre el Estado de Siuación Financiera, Estado de Resultado Integral 
Estado de Cambios en el Patrimonio y Flujo ce Efectivo del ejercicio económico del año 2016, bajo 
la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Mecianas Entidades (NIF para 
las PYMES) 
2-Conacer y resolver sobre al nforme de Gerencia General 
3-Conecer y resolver sobre Informe del Comisario 

  

Abogada Stetany Cuadros Garcia y la Ab. Lissete Suárez Lindao. manifestan que sus 
mandantes tenen conocimiento ciaro y preciso de los Estados Financieros de la compañía 
ENVIOSA S.A. correspondientes al ejercicio económico del año 2016, cuyos Estados Financieros 
se han aplicado conforme a la Noma Intemacional de Infomación Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIF para las PYMES) emvida por el Consejo de Normas Itemacionales da 
Contabiidad (IASB), así como el informe del Gerente General relaivos al mismo período, y el 

informe del Comisario, documentos que les fueron proporcionado por los funcionarios de esta 
empresa con la debida oportunidad. A contmuación se pide que por Secretaría se dé lectura al 

informe de Gerencia y al informe del Comisaño. Una vez cumplido el requerimiento de la señora 
Presidente de la sesión, los asistentes procecten a analizar caca uno de los aspectos señalados en 
chos informes. Tras los comentaros y explicaciones del caso y no habiendo ninguna objeción al 
respecto, los accionista mocionan que esta Junta general apruebe los Estados Financieros a 

informes conocidos en esta Junta 

  

Luego de las delleraciones de rigor sobre el tema que ha sido analizado en la presente sesión, 
sta Junta General Universal adopta las siguiemes resoluciones:



,(i


